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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,
CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2022-2771   Orden UIC/11/2022 de 6 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a titulares de salas de exhibición cinematográfi ca para 
sufragar inversiones en proyectos de innovación, funcionamiento di-
gitalizado y sostenible, creación y fi delización de públicos y adapta-
ción a los nuevos hábitos de consumo audiovisual.

   En el marco establecido por la Constitución Española y conforme establece el artículo 24.18 
del Estatuto de Autonomía, la cultura es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Uno de los objetivos prioritarios de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Cantabria es el apoyo a la cultura y, concretamente, el apoyo 
a las artes escénicas y musicales en sus diferentes modalidades. 

 El impacto económico y social derivado de la crisis sanitaria generada por el Covid-19 ha 
hecho necesario impulsar la recuperación y reactivación de todos los sectores económicos, así 
como proteger y crear empleos. En el Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 se aprobó la 
puesta en marcha del Instrumento Europeo de Recuperación, en cuyo desarrollo el Parlamento 
y el Consejo dictaron el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que 
se fi nanciará con el nuevo fondo Next Generation EU. 

 Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia per-
mitirán realizar reformas estructurales en los Estados miembro adquiriendo las administracio-
nes públicas un papel protagonista en el impulso, seguimiento y control de los proyectos del 
Plan. Para la ejecución de este plan en el ámbito nacional, se ha aprobado el Real Decreto-Ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia con la fi nalidad de facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución 
de las actuaciones fi nanciables con fondos europeos. 

 Por otra parte, y en este mismo marco, el Gobierno de España ha aprobado en la sesión del 
Consejo de Ministros del día 27 de abril de 2021, el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la economía española que se divide en diferentes componentes según distintos 
ejes de actuación en los que intervienen los diferentes Departamentos ministeriales. 

 Dicho Plan de recuperación, transformación y resiliencia de la economía española pone es-
pecial énfasis en la recuperación del sector cultural de nuestro país estableciendo un exhaus-
tivo paquete de inversiones y reformas. 

 En este conjunto de medidas se encuentra el componente 24 denominado "revalorización 
de la industria cultural" orientado a fortalecer la cadena de valor de las industrias culturales 
españolas promoviendo tres ejes estratégicos: Competitividad, dinamización y digitalización y 
sostenibilidad de los grandes servicios culturales. 

 El preámbulo de la Ley 55/2007, 28 de diciembre, del cine enuncia que la actividad ci-
nematográfi ca y audiovisual conforma un sector estratégico de nuestra cultura y de nuestra 
economía. Como manifestación artística y expresión creativa, es un elemento básico de la 
entidad cultural de un país. Su contribución al avance tecnológico, al desarrollo económico y 
a la creación de empleo, junto a su aportación al mantenimiento de la diversidad cultural, son 
elementos sufi cientes para que el Estado establezca las medidas necesarias para su fomento 
y promoción, y determine los sistemas más convenientes para la conservación del patrimonio 
cinematográfi co y su difusión dentro y fuera de nuestras fronteras. Todo ello considerando que 
la cultura audiovisual, de la que sin duda el cine constituye una parte fundamental, se halla 
presente en todos los ámbitos de la sociedad actual. 
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 Asimismo, señala que, junto a su dimensión cultural, la actividad cinematográfi ca y audio-
visual y el conjunto de la acción de sus agentes de producción, distribución y exhibición tienen 
un carácter industrial para el que también se hace necesario establecer políticas de protección 
y fomento que posibiliten la mejora de competitividad de las empresas. Dichas medidas tienen 
como fi nalidad la consolidación y robustecimiento de la estructura empresarial, la fi nanciación 
y amortización de los costes de las inversiones necesarias para el afi anzamiento de un nivel 
continuado de producción de obras de contenidos diversos y con una calidad sufi ciente para 
garantizar su rentabilidad y sus posibilidades de acceso al público. 

 Según el estudio del Comité de Cultura del Parlamento Europeo "Cultural and creative sec-
tors in post-COVID-19 Europe" de febrero de 2021, la crisis de la COVID-19 ha desafi ado los 
modelos de negocio de la explotación audiovisual. Por un lado, ha habido un incremento más 
que notorio del consumo audiovisual a través de plataformas digitales, y por otro, el impacto 
de los cierres forzosos, las limitaciones de aforo y la postergación de estrenos importantes en 
las salas cinematográfi cas ha debilitado la situación de estas empresas. El subsector de la ex-
hibición, cuyos ingresos dependen de la venta de entradas y la participación de un público, es 
uno de los más perjudicados, pero también lo son las empresas de distribución y las producto-
ras de obras cinematográfi cas, pues los ingresos de taquilla son fundamentales para la amorti-
zación de la inversión realizada en la producción. De acuerdo con los distintos escenarios mo-
delados por la consultora AMPERE analysis, por encargo de European Film Agencies Research 
Network en octubre de 2020, por el momento ninguna fórmula de explotación alternativa 
(como la del lanzamiento exclusivo de la producción en plataformas) mejora fi nancieramente 
la opción de la salida de una película en salas, incluso en un contexto de depresión del mercado 
cinematográfi co. Por las especifi cidades que se han remarcado las salas de cine desempeñan 
un papel cultural, social y económico crucial, no sólo para toda la industria cinematográfi ca, 
sino también para las ciudades y comunidades en las que se encuentran, para otros servicios 
vinculados a la actividad de ocio, y consecuentemente también para los ingresos del Estado a 
través de impuestos directos e indirectos asociados. 

 En el contexto actual, las salas de cine necesitan renovar sus competencias y prácticas, 
especialmente para animar al público a volver a las salas después de meses de cierre, de aforo 
reducido y escasez de estrenos, así como integrar nuevos enfoques de la experiencia del con-
sumo audiovisual para hacer frente a nuevas realidades en torno a la cultura, el público, la so-
ciedad, el desarrollo sostenible, los desequilibrios entre territorios, la tecnología y la industria. 

 También es el momento de que los sectores culturales incorporen la Agenda 2030 y sus 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en sus ámbitos de actuación, pues ofrecen la opor-
tunidad de establecer una nueva relación con las audiencias, de identifi car nuevos públicos 
potenciales a través de iniciativas inclusivas y transformadoras, de generar nuevos servicios a 
través de la innovación y de encontrar nuevas vías de colaboración, cooperación y de fi nancia-
ción asociada a los proyectos que se alineen con la aplicación de los ODS. 

 Por todo ello, se convoca esta línea de ayudas a salas de exhibición que se enmarca a su vez 
dentro del Componente 25: Spain Audiovisual Hub, integrante de la política palanca IX de Im-
pulso de la Industria Cultural y del Deporte del Plan Nacional de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuyo objetivo principal es mejorar la competitividad, competencia y resiliencia 
del tejido empresarial y creativo del sector audiovisual. En particular es uno de los proyectos 
de la inversión denominada "Programa de fomento, modernización y digitalización del sector 
audiovisual", encaminada a llevar a cabo un plan de actuación global que transforme el actual 
ecosistema audiovisual español en su conjunto, considerando el sector en un sentido amplio y 
orientándolo a aspectos estratégicos de la cadena de valor. 

 El artículo 23 de La Ley 10/2006, de 17 de julio de subvenciones de Cantabria, permite, 
en atención a la especifi cidad de las subvenciones, que las bases reguladoras se incluyan y 
participen de la naturaleza de la convocatoria, agotándose sus efectos con la misma, y esta-
bleciéndose que se tramitarán siguiendo el procedimiento establecido en el citado texto legal, 
asimismo, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 61.1 que "Las bases regu-
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ladoras de las subvenciones fi nanciables con fondos europeos podrán incorporar la convocato-
ria de las mismas", este apartado de acuerdo a lo establecido en la Disposición fi nal primera, 
Títulos competenciales, tiene la naturaleza de legislación básica. 

 Por ello, en el marco de la citada Ley 10/2006, de 17 de julio, y en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 16 de la misma y en el artículo 35 f) Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en virtud de lo expuesto, Dispongo: 

 Artículo 1.- Objeto y fi nalidad de las subvenciones. 
 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar subven-

ciones en régimen de concurrencia competitiva, para el año 2022 la Consejería de Universida-
des, Igualdad, Cultura y Deporte, con cargo a los créditos de sus presupuestos, que tengan por 
objeto la concesión de subvenciones a titulares de salas de exhibición cinematográfi ca estable-
cidas en Cantabria, mediante régimen de concurrencia competitiva, para sufragar inversiones 
en proyectos de innovación, funcionamiento digitalizado y sostenible, creación y fi delización de 
públicos y adaptación a los nuevos hábitos de consumo audiovisual, realizadas desde el 1 de 
enero de 2021 hasta el 15 de septiembre de 2023. 

 2. Las ayudas que se fi nancian al amparo de esta convocatoria se enmarcan en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno español y tienen por objeto la fi nan-
ciación de proyectos de inversión, cubriendo en particular los relativos a la transición verde y 
transformación de las salas de exhibición cinematográfi ca establecidas en Cantabria, mediante 
régimen de concurrencia competitiva, para sufragar inversiones en proyectos de innovación, 
funcionamiento digitalizado y sostenible, creación y fi delización de públicos y adaptación a los 
nuevos hábitos de consumo audiovisual. Será de aplicación el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea sobre 
la materia y estatales de desarrollo o trasposición de aquellas. 

 3. La percepción de esta subvención no es compatible con la percepción de fondos estruc-
turales de la Unión Europea. No obstante, es compatible con la percepción de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de organismos públicos 
o privados, sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la activi-
dad subvencionada, de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, a las ayudas previstas en esta Orden les es de aplicación el 
artículo 53 del Reglamento General de Exención de categorías (REGLAMENTO UE 651/2014 de 
la Comisión de 17 de junio de 2014) por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. En 
particular es de aplicación la sección 11 del artículo 53 que recoge entre las excepciones los 
fi nes y actividades culturales. 

 4. El número de proyectos a subvencionar se limita a un proyecto por interesado, en el 
caso de presentar más de un proyecto dentro del plazo de presentación de solicitudes, solo se 
considerará válidamente presentado el que lo haya sido en último lugar. 

 5. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el extracto de esta convocatoria se publicará en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
a tenor del artículo 16.3 B de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 Artículo 2.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarias las personas físicas o jurídicas titulares de salas de exhibición 

cinematográfi ca o de complejos cinematográfi cos, de acuerdo con la defi nición que de dichos 
conceptos establecen los incisos l) y m) del artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 
del Cine, respectivamente. 
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 2. Las personas solicitantes deberán estar inscritas en el Registro Administrativo de Em-
presas Cinematográfi cas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales con 
anterioridad a la publicación de esta Orden y tener la sala o complejo cinematográfi co ubicado 
en la Comunidad autónoma de Cantabria. 

 3. Cuando la actividad subvencionable se vaya a realizar de manera conjunta por varios 
titulares de salas de exhibición, para obtener la condición de benefi ciarias deberán constituir 
una agrupación de titulares de salas de exhibición que actuará a través de quien la agrupación 
designe como su representante con capacidad de representación para actuar en nombre y 
por cuenta de todos los titulares de salas de exhibición, a los efectos de la presentación de la 
solicitud de la ayuda, de la documentación acreditativa, del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del otorgamiento de la subvención y de su justifi cación. No podrá disolverse la agru-
pación hasta que hayan transcurrido los plazos de prescripción para el reintegro y las infrac-
ciones, en su caso, previstos en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones 

 Todos los titulares de salas de exhibición que participen en el proyecto deberán reunir los 
requisitos necesarios para acceder a la condición de benefi ciarias de la ayuda. 

 Deberá designarse como representante de la agrupación el que asuma el mayor compro-
miso de ejecución de gasto. En el caso de que varios titulares de salas de exhibición asuman 
por igual el mayor compromiso de ejecución, deberá designarse entre ellos. 

 En la solicitud de la ayuda deberán hacerse constar el importe de la ayuda solicitada y los 
compromisos de ejecución de gasto asumidos por cada miembro de la agrupación, que ten-
drá igualmente la condición de persona benefi ciaria. Sólo podrán resultar benefi ciarios de las 
ayudas los titulares de salas de exhibición que ejecuten gasto, y en cada caso la ayuda obte-
nida, sumada a otras ayudas públicas recibidas, no podrá superar el 80% del gasto asumido 
y ejecutado. 

 Para la constitución de la agrupación se utilizará el modelo de acuerdo normalizado. Anexo V 
 4. No podrán acceder a estas ayudas las siguientes personas titulares de salas de exhibi-

ción: 
 a) Las titulares de salas "X". 
 b) Las que tengan su residencia fi scal en países y territorios considerados paraísos fi scales 

en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios 
a que se refi eren los artículos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991. 

 c) En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarios quienes se hallaren en al-
guna de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio. 

 5.Dada la directa vinculación de las presentes ayudas al Plan de modernización, transfor-
mación y resiliencia de la economía española, los benefi ciarios sólo podrán ser aquellos que 
tengan residencia fi scal permanente en territorio español. 

 6. La persona benefi ciaria de la subvención, deberá ser el ejecutante en términos económi-
cos de la inversión presentada en el proyecto. 

 Artículo 3.- Gastos subvencionables. 
 1. La cuantía concedida se podrá destinar a cualquiera de los gastos subvencionables, de 

acuerdo con las necesidades refl ejadas en el proyecto y con la distribución aprobada en la 
concesión de la subvención. Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, en ningún caso el coste de adquisi-
ción de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado, en concreto serán 
gastos subvencionables los costes inherentes al desarrollo del conjunto de la intervención 
objeto de la presente convocatoria, que a continuación se describen, concretamente se sub-
vencionarán las inversiones vinculadas a tres ejes de acción principales: 
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 1.1. Digitalización y aplicación de nuevas tecnologías a la actividad de las salas de exhibi-
ción. Al menos un 25% de la ayuda recibida deberá emplearse en este eje vinculado a cuestio-
nes de conectividad, capacitación digital y uso de internet e integración de la tecnología digital 
a la actividad de la empresa. Los gastos subvencionables podrán estar relacionados con: 

 a) Estudios de viabilidad de proyectos de transformación digital 
 b) Comunicación y marketing digital 
 c) Actualización de sistemas de ticketing 
 d) Modernización de sistemas digitales de proyección, audio y conectividad, entre ellos los 

vinculados a la exhibición dirigida para personas con discapacidad 
 e) Aplicación de inteligencia artifi cial y big data 
 f) Digitalización de otros servicios 
 1.2. Adopción de medidas de desarrollo sostenible e impacto medioambiental positivo. Los 

gastos subvencionables podrán estar relacionados con: 
 a) Estudios que permitan identifi car las posibles mejoras en diferentes áreas relacionadas 

con la sostenibilidad, la Efi ciencia Energética de la empresa o la Economía Circular y desarrollo 
de planes de acción 

 b) Capacitación e implantación de modelos de gestión basados en economía circular 
 c) Inversiones que lleven a aumentar la efi ciencia energética, por ejemplo, renovación de 

proyectores, de sistemas de iluminación u otros equipamientos 
 d) Inversiones para la utilización de fuentes renovables y generación de electricidad para 

autoconsumo. 
 e) Inversiones en sistemas de reducción de residuos y mejora de los sistemas de reciclaje. 
 f) Formación al personal en efi ciencia energética y gestión de residuos 
 g) Otras iniciativas de desarrollo sostenible 
 1.3. Fidelización y captación de públicos, e innovación en la programación y circulación de 

producciones europeas y en lenguas ofi ciales de España. Los gastos subvencionables podrán 
estar relacionados con: 

 a) Prácticas y procesos de promoción y fi delización de públicos innovadores, por salas o por 
redes de salas. Por ejemplo, proyectos digitales colectivos de interacción con públicos, gestión 
de datos, sistemas de suscripción, nuevos servicios online, colaboraciones con plataformas u 
otros actores de la industria audiovisual 

 b) Actividades vinculadas a programas escolares, educativos o de integración social y/o 
cultural 

 c) Campañas de marketing de asistencia al cine en general o de ciertos grupos de población 
en particular 

 d) Campañas de promoción de películas europeas, iberoamericanas, en una lengua ofi cial 
de España, realizadas por mujeres y/o que hayan obtenido el distintivo "Especialmente reco-
mendada para el fomento de la igualdad de género ", realizadas por directores/as noveles, 
"Especialmente recomendadas para público infantil y juvenil", o consideradas "obras audiovi-
suales difíciles" según el Real Decreto 1084/2015 

 e) Proyectos de desarrollo de comunidades de públicos centrados en la inclusión y el acceso 
 f) Desarrollo de habilidades para captación de públicos. Esto puede incluir talleres y semi-

narios de formación, desarrollo de software y programas de educación y aprendizaje. 
 g) Desarrollo de actividades profesionales que tengan como objetivo la creación, la fi deliza-

ción o el incremento de públicos audiovisuales para las salas 
 2. No podrán ser gastos subvencionables los que se indican a continuación: 
       - Gastos generales de funcionamiento (alquiler, teléfono, gastos generales de informá-

tica, etc.) 
       - Costes fi jos y gastos fi jos de personal 
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       - Inversiones periódicas (mejora o sustitución de consumibles ordinarios salvo los vin-
culados a sostenibilidad). 

       - Costes de capital que cubran las reparaciones de inmuebles. 
       - Eventos que no estén principalmente dirigidos en la exhibición y promoción de pelí-

culas. 
       - Actividad cubierta por los acuerdos de fi nanciación existentes. 
 3. Se consideran gastos subvencionables los que se produzcan entre el 1 de enero de 2021 

y el 15 de septiembre de 2023, considerándose gasto realizado el que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la fi nalización del periodo de justifi cación determinado en cada caso. 

 4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías fi jadas por la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la persona benefi ciaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
sufi ciente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presen-
tadas, que deberán aportarse en la justifi cación o, en su caso, en la solicitud de la subvención, 
se realizará conforme a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 5. No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible cuando el 
benefi ciario esté obligado a realizar declaración del mencionado impuesto, considerándose 
subvencionable la base imponible del impuesto. En el caso de exención del IVA se aportará el 
documento acreditativo oportuno. Tampoco se considerarán gasto subvencionable los impues-
tos personales sobre la renta cuando el benefi ciario sea el sujeto pasivo del mismo. 

 6. Tratándose de gastos correspondientes a inmovilizado intangible e inmovilizado material, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, General 
de Subvenciones, en lo relativo a bienes inventaríales se establece un período mínimo de afec-
tación de dos años a la actividad del benefi ciario. 

 7. Los gastos fi nancieros, los gastos de asesoría jurídica o fi nanciera, los gastos notariales 
y registrales, los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los gastos 
de administración específi cos serán subvencionados cuando estén directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma, considerándose en todo caso gastos indirectos e imputándose a la subvención 
concedida en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de 
contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes corres-
pondan al período en que efectivamente se realice la actividad y supongan como máximo un 
10% del proyecto presentado. 

 8. En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas 
bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, y los gastos de pro-
cedimientos judiciales. 

 9. Los tributos son gasto subvencionable cuando el benefi ciario de la subvención los abone efec-
tivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 

 Artículo 4. Requisitos de los proyectos. 
 1. Las ayudas se concederán a los titulares de salas de exhibición cinematográfi ca o de 

complejos cinematográfi cos, de acuerdo con la defi nición que de dichos conceptos establecen 
los incisos l) y m) del artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, respectiva-
mente. 

 2. Las ayudas cubrirán la inversión dedicada a la transición verde y transformación de los 
espacios que impulsen un crecimiento inteligente y sostenible de su gestión, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado 1 del artículo anterior. 
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 3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, así como con lo requerido en la Propuesta de Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España, todos los proyectos de inversión que deben llevarse a cabo en cumplimiento del 
citado Acuerdo deben respetar el llamado principio de no causar un perjuicio signifi cativo al 
medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, "Do No Signifi cant Harm") y las con-
diciones del etiquetado climático y digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones espe-
cífi cas asignadas previstas en los Componentes 24 y 25, así como en las inversiones en las que 
se enmarcan los citados proyectos, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado 
climático y digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3,6 y 8 del documento de 
ambas Componentes del Plan. 

 Artículo 5. Régimen de concurrencia competitiva. 
 La concesión de las subvenciones se encuentra sometido a un régimen de concurrencia 

competitiva, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 22 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, sometiéndose su valoración 
a los baremos que se establecen en el artículo 7 y teniendo como límite la disponibilidad pre-
supuestaria existente. 

 Artículo 6. Solicitudes: plazo, lugar y forma de presentación. 
 1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

debidamente cumplimentadas y fi rmadas por la persona física o la persona que ostente la 
representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, se realizarán en el modelo 
ofi cial que se incluye como Anexo I a esta resolución de convocatoria y la cumplimentación 
de los modelos normalizados deberá ceñirse a los mismos. El plazo para la presentación de 
solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al que se publique en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de 
subsanación y procediéndose a su archivo, las solicitudes presentadas fuera del plazo estable-
cido en la convocatoria. 

 Las personas jurídicas y demás sujetos recogidos en el artículo 14.2 de la ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, están 
obligados a presentar sus solicitudes a través de medios electrónicos, por lo que las mismas 
han de cursarse a través de registros electrónicos. 

 El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios se encontrarán disponibles en 
el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención a la Ciudadanía 012, 
Ayudas y Subvenciones (http://www.cantabria.es). La información relativa a la convocatoria 
estará a disposición de los interesados en el número 012. 

 2. Una vez publicado el extracto de la convocatoria, los interesados deberán presentar su 
solicitud de subvención en el modelo normalizado (Anexo I), dichas solicitudes irán debida-
mente cumplimentadas y fi rmadas y se dirigirán al titular de la Consejería de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte. 

 Los interesados podrán presentar las solicitudes en el Registro de la Consejería competente 
en materia de Cultura (C/ Lealtad 24, Santander) o a través del Registro Electrónico Común 
(REC), disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria, o en cualquiera de los lu-
gares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 134.8 de 
la Ley de Cantabria 5/2018 de 22 de noviembre. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Están en todo caso obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las administraciones públicas las personas jurídicas y quienes las represente. 
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 Si en uso de este derecho la solicitud se remite por correo postal, la misma deberá pre-
sentarse en sobre abierto para que sea fechada y sellada por el empleado de correos antes de 
que este proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de 
diciembre, del Servicio Postal Universal, de los Derechos de los Usuarios y el Mercado Postal, 
y en la normativa reglamentaria reguladora de esta materia. 

 3. Las solicitudes (Anexo I) deberán presentarse acompañadas de la siguiente documen-
tación: 

 a. - Si quien solicita es una persona jurídica: 
       - documento público de constitución y de sus posteriores modifi caciones y dónde conste, 

expresamente, el epígrafe correspondiente a las actividades de su objeto social; 
       - alta en el epígrafe del IAE correspondiente a la actividad que se subvenciona. 
       - NIF de persona jurídica 
       - documentación que acredite la representación que ejerce quien fi rma la solicitud. 
 b. Si quien solicita es una persona física: 
       - NIF de persona jurídica 
       - alta en el epígrafe correspondiente del IAE correspondiente a la actividad que se 

subvenciona. 
       - Si es el caso, la documentación que acredite la representación que ejerce quién fi rma 

la solicitud. 
 c.- Copia del documento que acredite que la persona física o jurídica solicitante ejerce su 

actividad en el ámbito territorial de Cantabria. 
 d- Datos identifi cativos de cada sala de exhibición, o de cada complejo cinematográfi co de 

los que se ostenta la titularidad: denominación, domicilio, número de pantallas. 
 e- Datos sobre la ayuda solicitada: Número de salas de exhibición de las que se ostenta la 

titularidad y el importe de la ayuda solicitada. 
 En el caso de que la solicitud la presente una agrupación de titulares de salas de exhibición 

deberá hacerse constar cada titular, el número de salas de exhibición de las que ostenta la 
titularidad, el importe de la ayuda solicitada y los compromisos de ejecución de gasto asu-
midos por cada miembro de la agrupación, que tendrá igualmente la condición de persona 
benefi ciaria. 

 f- Memoria del proyecto de la entidad (anexo I) en base a los ejes establecidos en el artí-
culo 3 de la convocatoria, señalando de manera clara las actuaciones y actividades correspon-
dientes a cada uno, teniendo en cuenta que solo el primer eje implica una cuota de inversión 
obligatoria. Se recomienda que la memoria responda a los criterios de valoración señalados en 
el artículo 7.1., con una extensión máxima de 20 páginas y que contenga un total de 12.000 
palabras, como máximo. 

 g- Cronograma provisional de desarrollo del proyecto. 
 h-Documento acreditativo de la inscripción en el Registro Administrativo de empresas cine-

matográfi cas del Instituto de la cinematografía y de las artes Audiovisuales, cuya inscripción 
deberá ser anterior a la fecha de publicación de esta Orden. 

 i- Memoria económica con el presupuesto detallado de la actividad, con desglose pormeno-
rizado de gastos e ingresos (Anexo II). Los solicitantes tendrán en cuenta la cuantía máxima 
para elaborar sus presupuestos, con el fi n de garantizar la coherencia entre las actuaciones a 
desarrollar y la cuantía de la ayuda solicitada, debiendo entenderse que la cuantía subvencio-
nable será la solicitada y que dicho presupuesto será vinculante a efectos de presentación de 
la justifi cación, en los términos establecidos en el artículo 14. 

 El proyecto detallado, el presupuesto pormenorizado y el resto de documentación acredi-
tativa de los méritos y de los aspectos que han de ser objeto de valoración, deberán presen-
tarse dentro del plazo de presentación de solicitudes y no serán requeridos posteriormente, ni 
tendrá validez ningún documento vinculado a los mismos presentados con fecha posterior al 
último día de plazo de presentación de solicitudes, y por lo tanto no podrán ser mejorados en 
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un momento posterior a la fi nalización del plazo previsto en el apartado 1 de este artículo. La 
falta de presentación en plazo o la presentación de los mismos sin emplear el modelo norma-
lizado conllevará la exclusión de la solicitud durante el trámite de admisión. 

 4. Conforme lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y sin perjuicio 
de los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales, la presentación de la solicitud supone la 
prestación del consentimiento por parte de la persona interesada para que el órgano instructor 
del procedimiento pueda recabar de los organismos competentes la información relativa a: 

 a) Datos acreditativos de la identidad y residencia del solicitante. 
 b) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. 
 c) El cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 d) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria. 
 e) Resto de datos o documentos emitidos o en poder de cualquier Administración Pública. 
 No obstante, el solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este consentimiento, 

a través de comunicación escrita a la Dirección General de Acción Cultural, manifestando su 
voluntad en tal sentido. En este supuesto, deberá presentar los documentos acreditativos co-
rrespondientes, siendo la no aportación de éstos causa de requerimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Las certifi caciones deberán ser expedidas con carácter genérico o a los efectos de obten-
ción de subvenciones, por lo que no son válidas las emitidas para cualquier otra fi nalidad. 
Igualmente se considerarán cumplidas las anteriores obligaciones cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión como consecuencia de impugna-
ción, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la resolución en la que se 
concedan los aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la suspensión. 

 5. No será necesario aportar la documentación exigida que ya obrase en poder de cualquier 
órgano o unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Que se identifi que el documento o documentos afectados. 
 b) Que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedimiento en que fueron 

entregados. 
 c) Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento al 

que correspondan. 
 d) Que conste expresamente que no existe oposición a la consulta y comprobación de dicha 

documentación. 
 6. Asimismo, en la solicitud se hará constar las siguientes declaraciones responsables: 
 a) Declaración responsable del solicitante acreditando si se han solicitado y también si se 

han recibido otras subvenciones a otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales para la misma fi nalidad, señalando, en caso afi rmativo, entidad conce-
dente y el importe concedido. 

 b) Declaración responsable acreditando que el solicitante no está incurso en ninguna de las 
causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 c) Declaración responsable de la veracidad de los datos refl ejados en la solicitud y de la 
autenticidad de los documentos cuya copia se acompaña y de que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para ser benefi ciario de estas ayudas. 

 d) Declaración responsable de la veracidad de los datos consignados en la solicitud relativos 
a la cuenta bancaria del solicitante. 

 e) Conocer, aceptar y comprometerse al cumplimiento de las condiciones y obligaciones 
recogidas en esta Orden. 
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 f) Declaración responsable de ser conocedor de que la fi nanciación, en forma de subven-
ción, a la que se accede, procede del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europea y que asume todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y por las normas 
estatales de desarrollo o trasposición de estas, especialmente con respecto al requerimiento de 
cumplir con el prejuicio de no ocasionar un perjuicio signifi cativo al medio ambiente (principio 
DNSH por sus siglas en inglés, "Do No Signifi cant Harm") y las condiciones del etiquetado cli-
mático y digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específi cas asignadas previstas 
en los Componentes 24 y 25, así como en las inversiones en las que se enmarcan los citados 
proyectos, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y digital, y 
especialmente las recogidas en los apartados 3,6 y 8 del documento de ambas Componentes 
del Plan. 

 g) Declaración responsable (Anexo I A) de que conoce la normativa que es de aplicación, en 
particular los apartados 2.d) y 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, relativos a: 

 1. Recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en el marco del plan de recu-
peración y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base 
de datos única, los datos siguientes: 

 i. El nombre de la empresa y NIF. 
 ii. Domicilio fi scal. 
 2. Los datos anteriores sólo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los 

efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupues-
taria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos del PRTR. 

 h) El solicitante manifi esta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fi nes ex-
presamente relacionados en los artículos citados en la letra anterior. 

 i) El solicitante declara responsablemente su compromiso (Anexo I B) con los estándares 
más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adop-
tando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los confl ictos 
de intereses, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos ob-
servados. 

 j) El solicitante declara que atendiendo al contenido del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia (PRTR), se compromete en la medida de los posible a respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos signifi cativos en el medio ambiente ("DNSH" 
por sus siglas en inglés "do no signifi cant harm") exigido por el Reglamento (UE) 2021/241, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que no desarro-
lla actividades excluidas según lo indicado por la Guía Técnica sobre la aplicación del principio 
de "de no causar un perjuicio signifi cativo" en virtud del reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, que no prevé efectos directos de las sucesivas fases de la activi-
dad sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios, entendiendo como tales aquellos 
que pudieran materializarse tras su fi nalización y que no se causará un perjuicio signifi cativo 
a los seis objetivos medioambientales del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, que se 
enumeran a continuación: 

      - Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 
signifi cativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI) 

      - Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 
signifi cativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos 
de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las 
personas, la naturaleza o los activos. 

      - Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una 
actividad causa un perjuicio signifi cativo a la utilización y protección sostenibles de los recur-
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sos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de 
las masas de agua, incluidas las superfi ciales y subterráneas, y del buen estado ecológico de 
las aguas marinas. 

      - Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que 
una actividad causa un perjuicio signifi cativo a la economía circular, incluidos la prevención y 
el reciclado de residuos, si genera importantes inefi ciencias en el uso de materiales o en el uso 
directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento signifi cativo de la genera-
ción de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, la, incineración o el depósito en vertedero 
de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio signifi cativo 
y a largo plazo para el medio ambiente. 

      - Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se con-
sidera que una actividad causa un perjuicio signifi cativo a la prevención y el control de la con-
taminación cuando da lugar a un aumento signifi cativo de las emisiones de contaminantes a 
la atmósfera, el agua o el suelo. 

      - Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una 
actividad causa un perjuicio signifi cativo a la protección y restauración de la biodiversidad y 
los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resi-
liencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las 
especies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 

 k) El solicitante declara que NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo indicado 
por la Guía técnica sobre la aplicación del principio de "no causar un perjuicio signifi cativo" en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 l) El solicitante declara que NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SO-
BRE EL MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aqué-
llos que pudieran materializarse tras su fi nalización, una vez realizado el proyecto o actividad 

 Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, mani-
festación o documento que se acompañe o incorpore en una declaración responsable, o la no 
presentación de la declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de 
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar. El incumplimiento de los requisitos establecidos en las letras f), g), h), i), j), k) 
y l) dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver la 
ayuda percibida y los intereses de demora. 

 7. Recibida la solicitud de subvención, la Dirección General de Acción Cultural comprobará 
que la misma cumple los requisitos exigidos y, si presentara defectos o resultara incompleta, 
se requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desis-
tido de su solicitud y se dictará la correspondiente resolución. 

 8. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de la presente Orden 
y el no ajustarse a los términos de la misma, el incumplimiento de los requisitos establecidos 
en la misma, así como la ocultación de datos o cualquier otra manipulación de la información 
para la concesión de la subvención, será causa de desestimación de la solicitud, o, en su caso, 
de reintegro, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio de subvenciones de Cantabria. La Dirección General de Acción 
Cultural podrá solicitar la documentación complementaria que estime oportuna en cualquier 
fase del expediente para la correcta tramitación del mismo. 

 Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento. 
 1. Para la concesión de las subvenciones se valorarán los siguientes criterios con una pun-

tuación máxima de 100 puntos, no pudiéndose conceder subvención en el caso de no obtener 
un mínimo de 45 puntos: 
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 a) Capacidad transformadora. Cada solicitante debe demostrar que su proyecto representa 
una nueva práctica o proceso o que mejora una de ellas. La máxima puntuación se otorgará a 
los proyectos que presenten un enfoque signifi cativamente nuevo para la exhibición cinemato-
gráfi ca, respecto a un problema compartido e identifi cado y que contenga un plan de innovar y 
afrontar el futuro. Se asignarán 40 puntos como máximo, de acuerdo a los siguientes criterios: 

  

El proyecto propone una práctica o proceso significativamente nuevo para la sala de cine 40 puntos 
El proyecto representa una mejora o evolución significativa de una práctica existente en la 
sala de cine 

30 puntos 

El proyecto actualiza o mejora un sistema ya existente en la sala de cine, sin que suponga 
un cambio significativo

20 puntos 

El proyecto no supone un cambio significativo en la sala de cine. 0 puntos 
  

 b) Impacto en la digitalización y desarrollo sostenible del sector. Cada solicitante debe de-
mostrar que su plan responde a los objetivos de digitalización y/o sostenibilidad de las salas 
de cine o de los miembros de una red de salas de cine. Se asignarán hasta 30 puntos como 
máximo, de acuerdo a los siguientes criterios: 

  

El proyecto cambiará el funcionamiento de la sala de cine en términos de: digitalización y de 
sostenibilidad medioambiental.

30 puntos 

El proyecto cambiará el funcionamiento de la sala de cine solo en uno de los siguientes 
aspectos: digitalización y de sostenibilidad medioambiental.

20 puntos 

El proyecto no cambiará el funcionamiento de la sala de cine en ninguno de estos aspectos: 
digitalización y de sostenibilidad medioambiental.

0 puntos

  
 c) Impacto en las audiencias, en la inclusión y en el reto demográfi co. Cada proyecto debe 

demostrar su impacto positivo en la participación y la captación de audiencias y/o de los bene-
fi cios sociales o comunitarios del proyecto que van a ocasionar una captación o participación 
más importante del público. Se asignarán 5 puntos como máximo, de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

  

El proyecto ofrece nuevas formas de captar audiencias y comunidades de audiencias 
diversas:  público más joven, el público mayor, las personas con discapacidad, compromiso 
de los cines con los grupos desfavorecidos de la sociedad.

5 puntos 

El proyecto ofrece nuevas formas de captar audiencias y comunidades de audiencias 
diversas con tres de los grupos anteriores .

4 puntos 

El proyecto ofrece nuevas formas de captar audiencias y comunidades de audiencias 
diversas con dos de los grupos anteriores.

3 puntos 

El proyecto ofrece nuevas formas de captar audiencias y comunidades de audiencias 
diversas con uno  de los grupos anteriores.

2 puntos 

El proyecto no ofrece nuevas formas de captar audiencias y comunidades de audiencias 
diversas con ninguno  de los grupos anteriores.

0 puntos 
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 d) Impacto en la diversidad de la oferta cinematográfi ca. Cada proyecto debe demostrar 
que su trabajo puede contribuir a aumentar el acceso y la circulación de una diversidad de 
producciones La máxima puntuación se otorgará a los proyectos que cuenten con eviden-
cias claras y mensurables del impacto signifi cativo en términos diversidad. Se valorará como 
máximo con 5 puntos. 

  

El proyecto:
Contribuye a aumentar el alcance y la circulación de las películas europeas e 
iberoamericanas. Incluye el compromiso de ofrecer un porcentaje mínimo anual de películas 
dirigidas por mujeres. 
Incluye el compromiso de ofrecer un porcentaje mínimo anual de documentales.
Incluye el compromiso de ofrecer un porcentaje mínimo anual de películas de animación. 
Incluye el compromiso de ofrecer un porcentaje mínimo anual de películas en VO o en 
lenguas oficiales del Estado diferentes al castellano.
Permite mejorar la experiencia cinematográfica.

5 puntos 

El proyecto  alcanza tres de los objetivos anteriores 4 puntos 
El proyecto alcanza dos de los objetivos anteriores 3 puntos 
El proyecto alcanza uno de los objetivos anteriores 2 puntos 
El proyecto no alcanza ninguno  de los objetivos anteriores 0 puntos 
  

 e) Estimación presupuestaria y viabilidad del proyecto. Los proyectos deben demostrar 
que pueden cumplir con los objetivos dentro del presupuesto y los recursos establecidos. La 
máxima puntuación se otorgará a los proyectos que demuestren que pueden ser ejecutados 
en forma y cronograma realista respetando el presupuesto y los recursos propuestos y que 
además cuente con socios que le ofrezcan un valor agregado. Se valorará como máximo con 
20 puntos. 

  

Objetivos:
El presupuesto es creíble y equilibrado.
Dispone el proyecto de recursos realistas para alcanzar sus objetivos.
Cuenta el proyecto con socios que le ofrezcan un valor agregado, conocimientos y 
experiencia claros.
Plantea un cronograma realista para la realización del proyecto. 
Por la consecución de 3 de los objetivos mencionados.

20 puntos 

Por la consecución de 2 de los objetivos mencionados. 10 puntos 
Por la consecución de 1 de los objetivos mencionados. 5 puntos 
No se  consiguen  ninguno de los objetivos mencionados. 0 puntos 
  

 Artículo 8. Instrucción y tramitación del procedimiento. 
 1. La instrucción del procedimiento de concesión de ayudas corresponderá a la Dirección 

General de Acción Cultural y comprenderá la realización de ofi cio de cuantas actuaciones es-
time necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. Las actividades de instrucción com-
prenderán: 

 a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las 
normas que regulan la subvención, de acuerdo a lo establecido en la convocatoria. 

 b) Emitir informe en el que conste que, de la información que obra en su poder, se des-
prende que los solicitantes propuestos como benefi ciarios cumplen todos los requisitos nece-
sarios para acceder a las mismas. 

 c) Formular la propuesta de resolución, a la vista del informe del Comité de Valoración. 
 2. Se constituirá un órgano colegiado, denominado "comité de valoración" presidido por la 

Directora General de Acción Cultural o persona en quien delegue, e integrado además por 3 
vocales, que serán la subdirectora General de Política Cultural, la jefa de servicio de Acción 
Cultural y el arquitecto técnico del servicio de centros culturales, igualmente integrará dicho 
jurado un secretario, la Jefa de Negociado de Becas y Ayudas Culturales, que tendrá voz, pero 
no voto. Todos ellos de la Dirección General de Acción Cultural. 
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 El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter general en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.  La persona que ostente 
la Presidencia podrá designar personas con experiencia en la materia objeto de la subvención 
para que asesoren al órgano colegiado. Dichas personas actuarán con voz, pero sin voto. 

 3. Recibidas las solicitudes, el órgano instructor verifi cará que cumplen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, y en caso de advertir defectos formales o la omisión de alguno de los 
documentos exigidos, se requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 No se realizará el requerimiento de subsanación de ningún documento presentado para la 
acreditación de circunstancias valorables, su no presentación en el plazo de presentación de 
solicitudes determinará que ese mérito no sea objeto de valoración. 

 No se procederá a realizar el trámite de subsanación cuando de la documentación presen-
tada se deduzca que el proyecto presentado no se corresponde con el objeto de la subvención 
o cuando el solicitante esté excluido de su participación en la convocatoria, conforme a lo que 
dispone el artículo 2. 

 4. El comité de valoración, procederá al estudio de los proyectos sobre la base de la docu-
mentación presentada y emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada de acuerdo a los criterios de valoración que se indican en el artículo anterior. 

 5. El órgano instructor, a la vista de los expedientes y del informe del Comité de Valoración, 
formulará propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la relación de solicitantes 
a los que se propone la concesión de las ayudas por orden de puntuación. 

 La propuesta de resolución provisional será notifi cada a los interesados a través de la pá-
gina web www.culturadecantabria.com además y de forma adicional se podrá colocar en el 
tablón de anuncios de la Dirección General de Acción Cultural, y se concederá un plazo de diez 
días hábiles para alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Cuando la subvención propuesta lo sea por una cantidad inferior a la solicitada, el inte-
resado podrá desistir su petición por escrito durante el citado plazo, entendiéndose, de no 
hacerlo, que cubrirá la diferencia con sus propios medios, obligándose a realizar la actividad 
subvencionada en los términos expuestos en su solicitud. En aquellos casos en que no fi guren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos y otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas por los interesados, se podrá prescindir del trámite de audiencia, y la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de defi nitiva. 

 6. En el caso de existir alegaciones aducidas por los interesados, estudiadas éstas y previo 
informe del órgano colegiado, el órgano instructor elaborará la propuesta de resolución defi -
nitiva que elevará al órgano competente para resolver, que habrá de expresar el solicitante o 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, 
especifi cando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

 En la propuesta de resolución defi nitiva se hará constar que, de la información que obra en 
poder del órgano instructor, se desprende que los benefi ciarios propuestos cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

 7. Las propuestas de resolución provisional o defi nitiva no crean derecho alguno a favor del 
benefi ciario propuesto, en tanto no se haya notifi cado la resolución de concesión. 

 Artículo 9. Resolución y notifi cación. 
 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 

de julio, la competencia para resolver corresponderá al consejero de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte. 

 2. La resolución será motivada, y contendrá el solicitante o relación de solicitantes a los que 
se concede la subvención, con indicación del nombre del proyecto y la cuantía de la misma, 
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haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. La re-
solución acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones como la desestimación y la no 
concesión, por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. Se 
indicará la puntuación otorgada a cada una de las solicitudes presentadas en función de los 
criterios de valoración establecidos en estas bases. 

 3.Dicha resolución se publicará en la página web www.culturadecantabria.com, además y 
de forma adicional se podrá colocar en el tablón de anuncios de la Consejería competente en 
materia de cultura, concretamente en el tablón de anuncios de la DG con competencia en ma-
teria de cultura (C/ Vargas 53, planta 1ª, Santander). Sin perjuicio de lo anterior, y a efectos 
informativos, se podrá efectuar una comunicación individual a los interesados. 

 4. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
fi nalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el transcurso del citado plazo sin 
haberse publicado la resolución en el tablón de anuncios de la Dirección General de Acción Cul-
tural legitimará a éstos para entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo. 

 5. Contra la resolución del procedimiento, que pone fi n a la vía administrativa, se podrá 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Con-
sejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notifi cación, o bien directamente recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la notifi cación de la resolución. 

 6. Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se publicarán en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario, los benefi ciarios y la cantidad concedida, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 8. Las subvenciones concedidas deberán remitirse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS), de conformidad con lo establecido en el artículo 20  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 Artículo 10. Modifi cación de la resolución de concesión. 
 1. La entidad benefi ciaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar la mo-

difi cación de su contenido cuando durante la ejecución de la intervención subvencionada se 
manifi esten circunstancias objetivas que alteren o difi culten gravemente el desarrollo de la 
actuación. Se considerarán modifi caciones sustanciales aquellas que afecten a objetivos, re-
sultados, o a los indicadores de las actuaciones, el cambio de los colectivos protagonistas, 
el cambio de la localización del proyecto, la modifi cación del cronograma de actividades, los 
cambios en la composición de la agrupación de entidades y de las entidades subcontratadas, 
así como la creación de partidas presupuestarias no previstas inicialmente, y/o las variaciones 
en las partidas que, sin alterar la cuantía total de la subvención y del coste total del proyecto, 
superen un porcentaje máximo de desviación presupuestaria superior al 10% entre las parti-
das presupuestarias subvencionadas por el Gobierno de Cantabria. 

 2. Para proceder a las modifi caciones sustanciales señaladas en el párrafo anterior será 
necesario presentar una solicitud motivada ante el órgano gestor, a través del registro electró-
nico común de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o en cualquiera de 
los registros a los que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el momento en el 
que se produzcan las circunstancias que la justifi que o en un plazo no superior a 1 mes desde 
la aparición de las mismas, y en todo caso, antes de que fi nalice el plazo de ejecución previsto 
de la actuación subvencionada, en la que indicará las actuaciones que se proponen modifi car 
y las repercusiones presupuestarias y temporales que impliquen. 

 3. Se podrá conceder, de forma motivada, una ampliación del plazo establecido para la 
ejecución del proyecto, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se 
perjudiquen derechos de tercero. 
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 4. El órgano que concedió la subvención, dictará, si procede, la resolución aprobando o 
denegando la modifi cación sustancial o ampliación del plazo de ejecución solicitada, notifi cán-
dose en el plazo máximo de quince días contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de modifi cación. Transcurrido el plazo máximo sin resolver se podrá entender deses-
timada la solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, sin que ello exima de la obligación legal de resolver. 

 Artículo 11. Financiación, cuantía y abono de las subvenciones. 
 1. Las ayudas reguladas en esta convocatoria están fi nanciadas por el Mecanismo de Recu-

peración y Resiliencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha fi nanciación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, y se imputarán con cargo a los créditos 
autorizados en los proyectos de gasto destinados a tal fi n, previstos en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2022. 

 2. El gasto total de estas subvenciones será como máximo de 220.704,00 €, y se abonarán 
con cargo a la partida presupuestaria 03.04.140A.774, de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2022 y la que corresponda en el año 2023 con la siguiente 
distribución de anualidades: 

 — La cuantía de 165.528,00 euros con cargo al año 2022. 
 — La cuantía de 55.176,00 euros con cargo al año 2023. 
 3. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 

o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 100% del 
coste del proyecto subvencionado y el importe máximo a subvencionar en cada proyecto será 
el que se indica a continuación: 

       ● Salas con 1 pantalla: 20.000 €. 
       ● Salas con 2 pantallas: 25.000 €. 
       ● Salas con 3 pantallas: 30.000 €. 
       ● Salas con 4 pantallas: 35.000 €. 
       ● Salas con 5 o más pantallas: 40.000 €. 
 4. La cuantía de la subvención a percibir por cada proyecto se calculará dividiendo la cuan-

tía del crédito autorizado entre el número de puntos obtenidos por todas las solicitudes valo-
radas que hayan obtenido al menos 45 puntos, lo que dará el valor del punto, que habrá de 
multiplicarse posteriormente por la puntuación obtenida por cada proyecto. 

 En el caso de existencia de crédito sobrante, el mismo se repartirá proporcionalmente entre 
los benefi ciarios en función de la puntuación obtenida hasta agotar el crédito presupuestario. 
Se dividirá el crédito sobrante entre los puntos obtenidos por los solicitantes que hayan obte-
nido al menos 45 puntos y no hayan llegado a obtener el total solicitado, incrementando esta 
cantidad a la concedida en el primer reparto y así sucesivamente hasta agotar el crédito. 

 5. En todo caso, la cuantía a conceder estará limitada por la subvención solicitada por la 
entidad benefi ciaria para cada proyecto presentado y el 80% del coste del proyecto presentado 
y subvencionado. 

 6. No podrá realizarse el pago de las subvenciones en tanto el benefi ciario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad 
Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra el benefi ciario 
resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la 
manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 7. Se podrá realizar de una sola vez, sin necesidad de prestar garantía previa, el pago de la 
totalidad de la subvención a los benefi ciarios cuando su importe no supere la cuantía de 4.500. 
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Igualmente, no requerirá la prestación de garantía el anticipo del setenta y cinco por ciento 
de la subvención concedida cuando el importe otorgado sea superior a esa cuantía. Una vez 
justifi cada la cantidad anticipada, y sin necesidad de prestar garantías, se podrá anticipar el 
veinticinco por ciento restante. 

 8. En caso de que se presente renuncia a la subvención concedida y siempre que se haya 
efectuado el pago anticipado, el benefi ciario podrá devolver de forma voluntaria los fondos 
recibidos mediante el documento de ingreso modelo 046, que será facilitado por la Dirección 
General de Acción Cultural y remitir posteriormente a la misma el justifi cante de haber efec-
tuado el ingreso. 

 Cuando se produzca la devolución voluntaria, se tramitará el correspondiente expediente de 
revocación, sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador, y la Administración calculará 
los intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad. 

 Artículo 12.- Subcontratación. 
 1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del benefi ciario sin 

otras excepciones que las establecidas en las presentes bases reguladoras, dentro de los lími-
tes y con los requisitos fi jados en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 2. Los benefi ciarios únicamente podrán subcontratar con terceros la ejecución de la ac-
tividad subvencionada en un porcentaje que no excederá del setenta y cinco por ciento del 
importe de la actividad subvencionada. 

 En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

 A los efectos de esta Orden, se entiende que un benefi ciario subcontrata cuando concierta 
con terceros la ejecución parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
benefi ciario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

 Los contratistas quedarán obligados sólo ante el benefi ciario, que asumirá la total respon-
sabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

 A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los benefi ciarios serán responsables de que 
en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites 
establecidos en la presente Orden en cuanto a la naturaleza y cuantía de los gastos subven-
cionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 
49 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, para permitir la adecuada verifi cación del 
cumplimiento de dichos límites. 

 En ningún caso podrá concertarse por la persona benefi ciaria la ejecución parcial de las 
actividades subvencionadas con: 

 a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación. 

 c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se defi nan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justifi cado con referencia al valor de mer-
cado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

 d) Personas o entidades vinculadas con la persona benefi ciaria, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias: 

 1.- Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
 2.- Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente. 
 e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración sufi ciente. 
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 Artículo 13.- Obligaciones de los benefi ciarios. 
 1. Tiene la consideración de benefi ciario de las subvenciones el destinatario de los fondos 

públicos que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre 
en la situación que legitima su concesión. 

 2. Son obligaciones del benefi ciario de la subvención: 
 a) Aceptar la subvención y comprometerse a realizar la actividad, cumplir el objetivo, eje-

cutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
A estos efectos, se entenderá tácitamente aceptada la subvención y los compromisos mencio-
nados cuando los benefi ciarios no manifi esten su renuncia expresa en el plazo de diez (10) días 
siguientes a la notifi cación de la concesión 

 b) Cumplir el objetivo, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto esta-
blecidos. 

 c) Justifi car ante la Consejería de Universidades, Igualdad, cultura y Deporte el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la fi nalidad que hayan determinado la concesión o disfrute de la subvención, para lo cual 
deberá presentar en tiempo y forma la documentación justifi cativa, en los términos previstos 
en esta Orden. A tal efecto podrán solicitarse cuantos documentos justifi cativos sean necesa-
rios para comprobar la aplicación de la subvención. 

 d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Universi-
dades, Igualdad, cultura y Deporte y a cualesquiera otras de comprobación y control fi nanciero 
que pueda realizar la Intervención General de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 38/2003, en la Ley de Cantabria 10/2006 y en la presente Orden, así como 
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar cuanta información 
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 e) Comunicar a la Consejería de Universidades, Igualdad, cultura y Deporte, tan pronto 
como tengan conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que fi nancien las actividades subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, a efectos de no superar el 100% de los costes de 
la actividad tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención. 

 f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carácter 
previo al pago, así como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y no 
ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
benefi ciario en cada caso, con la fi nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control. 

 h) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos percibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación 
y control. 

 i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y el artículo 15 de esta Orden. 

 j) Los benefi ciarios de subvenciones o ayudas públicas deberán cumplir las obligaciones 
que les impone la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública. Entre ellas, en aplicación del artículo 28.6 de dicho texto legal, las personas jurídicas 
benefi ciarias de subvenciones o ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros, cuando 
no resulten obligadas a publicar directamente las retribuciones anuales e indemnizaciones 
de los titulares de sus órganos de administración o dirección a tenor de los artículos 4 y 5 de 
dicho texto legal, deberán remitir a la Dirección General de Acción Cultural, la documentación 
justifi cativa correspondiente a dichos conceptos (retribuciones anuales e indemnizaciones de 



i boc.cantabria.esPág. 9231

VIERNES, 22 DE ABRIL DE 2022 - BOC NÚM. 77

19/38

C
V

E-
20

22
-2

77
1

presidente, secretario general, gerente, tesorero, director técnico o similares, o justifi cación 
de haberlas publicado) en el plazo máximo de 15 días hábiles, a los efectos de su publicación 
en el Portal de Transparencia de Cantabria. 

 k) Los benefi ciarios de la subvención tendrán que cumplir además las obligaciones comuni-
tarias y nacionales relativas a la fi nanciación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea siguientes: 

 1) Serán responsables de la fi abilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución 
de cada actuación. 

 2) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en virtud del 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero. 

 3) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones reali-
zadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la documentación 
soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que establezca el Ministe-
rio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional y de la Unión Europea. 

 4) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de 
medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir 
el confl icto de interés y la doble fi nanciación. 

 5) Custodiarán y conservarán la documentación del proyecto fi nanciado por el Mecanis-
mos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las 
normas fi nancieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

 6) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán signifi cativamente al 
medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifi ca el Reglamento (UE) 2019/2088. 

 7) En todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión, que se realicen una vez 
notifi cada la concesión de la subvención se deberá dar la adecuada publicidad al carácter pú-
blico de la fi nanciación, incorporando el logotipo del Gobierno de Cantabria y haciendo constar 
que se trata de una actividad subvencionada por éste a través de la Consejería de Universida-
des, Igualdad, Cultura y Deporte (Dirección General de Acción Cultural). 

 Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las autori-
dades competentes establezcan relativas a la fi nanciación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que 
desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electróni-
cas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certifi cados, etc.), 
se deberán incluir los siguientes logos: 

 a) El emblema de la Unión Europea. 
 b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto "Financiado por la Unión Europea-

Next Generation EU"; 
 c) Se recomienda emplear también el siguiente logo: 

  
 d) Se tendrán en cuenta las normas gráfi cas y los colores normalizados establecidos en el 

anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. 
 También se puede consultar la siguiente página web: 
 http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 

emblema en: 
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 https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/fl ag_es#download. 
 Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de 

acceso al público. 
 8) En caso de haber realizado actuaciones de publicidad, comunicación y difusión, tanto 

escritas como audiovisuales en relación al proyecto, los benefi ciarios de las ayudas debe-
rán aportar acreditación de la difusión del carácter público de la fi nanciación de la actividad 
subvencionada, citando los fondos de Next Generation EU, que fi nancian las actuaciones del 
Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR) e incluyendo los logotipos ofi ciales del 
Gobierno de Cantabria y demás logotipos indicados en este artículo. 

 9) Mantener el destino de los bienes que hayan sido objeto de subvención y aplicarlos a la 
fi nalidad prevista en la solicitud de concesión durante un periodo mínimo de dos años a contar 
desde la justifi cación por parte del benefi ciario de la ejecución del proyecto. A los meros efec-
tos del cómputo de este plazo será considerado como fecha de justifi cación de la ejecución del 
proyecto la fecha de la presentación de la justifi cación fi nal de la inversión. 

 3. La comprobación de la falsedad de alguno de los datos en los documentos presentados 
como justifi cación o los requeridos para la misma implicará la revocación inmediata de la sub-
vención, sin perjuicio que se inicie el procedimiento sancionador regulado en Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. 

 Artículo 14. Justifi cación de la subvención. 
 1. Como norma general y de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 y siguientes de 

la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, la justifi cación se realizará de tal forma que la 
Administración, bajo la personal responsabilidad de quienes lo acrediten, pueda comprobar 
y verifi car el pleno cumplimiento del fi n para el que se concedió la ayuda. La justifi cación se 
ajustará a las exigencias de la normativa comunitaria y nacional relativa al Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia. 

 2. La actividad subvencionada deberá desarrollarse íntegramente dentro del ámbito tempo-
ral subvencionable que se establece en el artículo 1 de esta Orden. 

 3. Los benefi ciarios tienen la obligación de justifi car, en tiempo y forma, la realización de 
la actividad subvencionada y el cumplimiento de la fi nalidad que determinó la concesión de la 
subvención. Los benefi ciarios de las ayudas estarán obligados a justifi car la totalidad de los 
gastos del proyecto, no sólo la parte correspondiente a la ayuda recibida, sino también el im-
porte y aplicación de fondos propios de la entidad y de otras subvenciones o recursos recibidos 
para la fi nanciación de la actividad, así como la procedencia de estos últimos, aportando fac-
turas y justifi cantes de gasto por el importe total del proyecto subvencionado en los términos 
previstos en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en la presente Orden. 

 4. La documentación justifi cativa de la actividad subvencionada hasta alcanzar el importe 
total presupuestado en la solicitud, deberá presentarse por aquellos benefi ciarios de subven-
ciones que hayan sido abonadas en un único pago por la totalidad de la subvención concedida, 
y que perciban una cuantía igual o inferior a 4.500 €, antes del 15 de octubre de 2023. 

 En el caso de benefi ciarios de subvenciones en las que se haya realizado un pago parcial 
anticipado por el 75% del importe subvencionado, la justifi cación de la ejecución del 75% del 
proyecto, deberá presentarse inexcusablemente antes del 31 de marzo de 2023, con objeto de 
que pueda tramitarse el pago del porcentaje restante con cargo a presupuesto corriente. La 
documentación justifi cativa por el 25% restante del proyecto subvencionado deberá presen-
tarse antes del 15 de octubre de 2023. 

 5. Para la justifi cación fi nal de la subvención se deberá presentar una cuenta justifi cativa 
simplifi cada ante la Dirección General de Acción Cultural integrada por los siguientes docu-
mentos: 
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 a) Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. Esta memoria deberá ir fi rmada e incluirá los siguientes documentos: 

 1) Relación detallada de las actuaciones desarrolladas. 
 2) Copia de la documentación gráfi ca que acredite que se ha realizado la publicidad y difu-

sión de las actuaciones subvencionadas en las que se ha hecho constar que las mismas están 
subvencionadas por la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Cantabria, así como los logos a los que se hace referencia en el artículo 11.2.k) de esta 
Orden. 

 La memoria de actuación debe permitir comprobar la realización efectiva de la actividad 
y el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, así como 
evaluar los resultados obtenidos en la ejecución del proyecto. Por lo tanto, deberá referirse a 
todo aquello ya realizado y concluido, aportando datos exactos y concretos, de tal manera que 
permita relacionar, de forma clara y transparente, los documentos justifi cativos de los gastos 
realizados y de los ingresos obtenidos, con las acciones subvencionadas realizadas. La memo-
ria no es, en ningún caso, ni debe ser una copia literal del proyecto: por consiguiente, deberá 
proporcionar información detallada sobre lo recogido en los puntos anteriores. 

 Cualquier modifi cación deberá ser solicitada por escrito al menos un mes antes de la fi na-
lización del periodo de ejecución del proyecto y autorizada por el órgano concedente. La Con-
sejería deberá resolver en el plazo máximo de 15 días hábiles. En el caso de que transcurra 
dicho plazo sin que recaiga autorización o denegación expresa podrá entenderse desestimada 
la solicitud. Esta modifi cación deberá señalarse en la memoria de actividades y se adjuntará 
a la Memoria fi nal la petición por la que se solicitó el cambio y la resolución por la que fue 
autorizada. 

 b) Una memoria económica justifi cativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá: 

 1. Una relación (según el modelo del Anexo III), fi rmada y sellada en su caso, por el im-
porte del proyecto aprobado en la concesión de la subvención, con los gastos de la actividad, 
mediante facturas y demás documentos con valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfi co jurídico mercantil o con efi cacia administrativa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación. 

 Se aportaran por el importe concedido en la subvención, a modo de muestreo, y no por 
el importe total del proyecto aprobado, solamente facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfi co jurídico mercantil o con efi cacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del 
pago, (no se admitirán como justifi cantes los obtenidos a través de Internet sino están valida-
dos por la entidad bancaria o disponen de códigos para su verifi cación por terceros en el portal 
corporativo de dicha entidad bancaria) independientemente de que se hayan sufragado con la 
subvención concedida por la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte o con 
fondos propios del benefi ciario o ingresos procedentes de terceros 

 Requisitos mínimos que debe contener una factura: 
 1. Número de factura y en su caso, serie. 
 2. La fecha de factura. 
 3. Nombre y apellidos o Razón Social del empresario que expide la factura y el destinatario. 
 4. NIF del empresario y del destinatario. 
 5. Domicilio fi scal del empresario y destinatario. 
 6. Descripción de la operación, indicando la relación con el proyecto o actividad que se 

subvenciona. 
 7. Tipos de IVA aplicable/s. 
 8. Desglose entre base y cuota del IVA. 
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 9. Fecha de realización de la operación si es distinta a la fecha de expedición de la factura. 
 10. En el caso de que se emita una factura exenta o no sujeta al IVA indicar normativa 

exacta de aplicación. 
 La fecha de emisión de la factura debe estar comprendida en el correspondiente periodo de 

realización de la actividad, conforme a lo establecido en el artículo 1 de esta Orden. 
 La memoria económica deberá ser coherente con el proyecto presentado en la solicitud. Los 

gastos y los ingresos se deberán relacionar en la memoria de forma individual, no de manera 
agrupada. 

 En la documentación justifi cativa del pago, siempre debe quedar acreditado claramente la 
persona física o jurídica benefi ciaria que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la 
factura a que corresponde dicho pago. No se considerarán válidos a efectos de justifi cación las 
facturas o documentos similares a nombre de persona física o jurídica distinta al benefi ciario. 
No se admitirán justifi cantes de pago efectuados en metálico. En el caso de pago con cheque, 
éste no constituye un pago en sí mismo sino una orden de pago, que solo produce efectos li-
beratorios para el deudor cuando la cantidad pagada se incorpora efectivamente al patrimonio 
del acreedor, por lo que, se entenderá como fecha de pago efectivamente realizado a efectos 
de justifi car la subvención el momento en el que el cheque sea cobrado. 

 — Mención sobre los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, deba de haber solicitado el benefi ciario y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3.4 de esta Orden. 

 2. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la activi-
dad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. (Anexo IV) 

 3. Importe de los fondos propios aplicados a la actividad o proyecto subvencionado. (Anexo 
III) 

 4. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos 

 6. Se entenderá incumplida la obligación de justifi car cuando el órgano gestor en sus ac-
tuaciones de comprobación detecte que en la justifi cación aportada se hubieren incluido gastos 
que no corresponden a la actividad subvencionada, que no supongan un coste susceptible de 
subvención, que ya hayan sido fi nanciados mediante otras subvenciones o ayudas públicas, 
que ya hayan sido utilizados para justifi car otra subvención o que se hayan justifi cado me-
diante documentos que no refl ejen la realidad de las operaciones. En este supuesto, sin perjui-
cio de las responsabilidades que pudieran corresponder, procederá el reintegro de la subven-
ción correspondiente a cada uno de los gastos anteriores cuya justifi cación indebida hubiera 
detectado la administración. 

 7. La Dirección General de Acción Cultural podrá requerir al benefi ciario para que aporte 
cualquier otra documentación que se considere necesaria para la justifi cación de la subvención. 

 8. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

 9. Si vencido el plazo de justifi cación no se presenta la correspondiente cuenta justifi cativa 
o ésta es insufi ciente, se entenderá incumplida la obligación de justifi car, con las consecuencias 
previstas en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 15. Revocación y reintegro. 
 1. Procederá la revocación de la subvención y en su caso, el reintegro, total o parcial, de las 

cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fon-
dos percibidos o se acuerde por el órgano competente la procedencia del reintegro, cuando se 
produzca un incumplimiento de la obligación de justifi cación de la subvención o la justifi cación 
insufi ciente, y en general, cuando concurra cualquiera de las causas de reintegro tipifi cadas en 
el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 
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 2.Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora, correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b) En el caso de ejecución parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención o de que se justifi que 
un gasto de la actividad o proyecto subvencionado por un importe menor al concedido en la 
resolución, y el benefi ciario haya cumplido el resto de sus obligaciones como tal, y se acre-
dite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 
procederá la revocación parcial de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas de 
forma proporcional a dicho incumplimiento. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16.4 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio se establecen los siguientes criterios para la gra-
duación de los incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de 
la subvención, con indicación de los porcentajes de reintegro de la subvención que se exigirá 
en cada caso, teniendo en cuenta que el cumplimiento se aproxime de modo signifi cativo al 
cumplimiento total y se acredite por los benefi ciarios una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos: 

 1) Incumplimiento total de la actividad subvencionada o de los fi nes para los que se otorgó 
la subvención o incumplimiento sustancial de las obligaciones contraídas por el benefi ciario 
durante la ejecución de la actuación sin causa justifi cada, así como introducción de modifi ca-
ciones sustanciales que hayan sido denegadas expresamente: revocación y reintegro del 100 
por 100 de la subvención, con los correspondientes intereses de demora. 

 2) Incumplimiento parcial de la actividad subvencionada o de los fi nes para los que se 
otorgó la subvención o incumplimiento sustancial de las obligaciones contraídas por el bene-
fi ciario durante la ejecución de la actuación, como consecuencia de circunstancias objetivas 
que alteren o difi culten gravemente el desarrollo de la actuación, justifi cado mediante informe 
fi nal explicativo de las circunstancias que dieron lugar a dicho incumplimiento: reintegro de 
los fondos no ejecutados hasta ese momento, con los correspondientes intereses de demora. 

 3) En el caso de que se justifi que un gasto de la actividad o proyecto subvencionado por 
un importe menor al concedido en la resolución, y el benefi ciario haya cumplido el resto de 
sus obligaciones como tal, procederá la revocación parcial de la subvención y el reintegro de 
las cantidades percibidas de forma proporcional a dicho incumplimiento. Al efecto, se entiende 
cumplido el objeto y la fi nalidad para la que fue otorgada la subvención, cuando se haya rea-
lizado y justifi cado un gasto mínimo del 80% del importe total del proyecto subvencionado. 

 4)Introducción de modifi caciones sustanciales no comunicadas, o sin la preceptiva autori-
zación: reintegro del 100 por 100 de los gastos en que se haya incurrido a causa de la modifi -
cación, con los correspondientes intereses de demora. 

 5) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión: reintegro del 2 por 
100 de la subvención concedida, con los correspondientes intereses de demora. 

 c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
fi nanciero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi car el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las activida-
des subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, cuando la convocatoria hu-
biese previsto la incompatibilidad. 

 d) En los casos en que la ayuda otorgada esté condicionada al mantenimiento de la acti-
vidad subvencionada, será igualmente causa de pérdida del derecho a la ayuda el cese de la 
misma cuando tuviera lugar durante los dos años siguientes, a los meros efectos del cómputo 
de este plazo será considerado como fecha de justifi cación de la ejecución del proyecto la fecha 
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de la presentación de la justifi cación fi nal de la inversión. El incumplimiento de esta obligación 
conllevará el reintegro total de la subvención. 

 3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la subvención, aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, siempre que aquellas fueran compatibles 
entre sí,supere el coste del proyecto subvencionado, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste del proyecto subvencionado, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente. El reintegro del exceso se hará a favor de las entidades concedentes en 
proporción a las subvenciones concedidas por cada una de ellas. No obstante, cuando sea la 
administración la que advierte el exceso de fi nanciación exigirá el reintegro por el importe total 
del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por ella. 

 4. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, siendo competente para la incoación del expediente la Directora 
General de Accion Cultural, y para su resolución, el órgano concedente de la subvención. 

 5. El régimen sancionador aplicable será el previsto en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 6. De acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
procederá la devolución voluntaria de la totalidad o parte de la ayuda cuando sea realizada por 
el benefi ciario sin el previo requerimiento de la Administración. Cuando se produzca la devolu-
ción voluntaria de los fondos no utilizados o de los importes que se hayan considerado no sub-
vencionables la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la 
devolución efectiva por parte del benefi ciario. 

 También procederá la devolución voluntaria de la totalidad o parte de la ayuda, una vez que 
por el órgano competente del seguimiento de la misma se hayan realizado las labores de com-
probación de la justifi cación económica presentada por los benefi ciarios. como consecuencia 
de dichas comprobaciones, así como de los intereses de demora devengados. 

 Artículo 16. Control de ayudas. 
 1.Tanto en la fase de concesión de las ayudas, como en la de pago de las mismas o con 

posterioridad a éste, los solicitantes se comprometen a proporcionar cualquier otra docu-
mentación que se estime necesaria para la verifi cación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la presente orden. Asimismo, se comprometen a facilitar las inspecciones y 
comprobaciones que, en su caso, se efectúen por parte de los servicios técnicos de la Dirección 
General de Acción Cultural. 

 2. Dicho control se extiende, además de a los propios benefi ciarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociados o vincula-
dos los benefi ciarios, así como a cualquier otra entidad susceptible de prestar un interés en la 
consecución de los objetivos, en la realización de las actividades o en la adopción del compor-
tamiento. 

 Artículo 17. Recursos. 
 La resolución del procedimiento agotará la vía administrativa, siendo susceptible de recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la fecha de su 
notifi cación, ante el Consjero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, o ser impugna-
dos directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con los 
dispuesto en los artículos 147 y 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Disposición adicional única. Régimen supletorio. 
 En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
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Subvenciones de Cantabria, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y cualquier 
otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

 Disposición fi nal Única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 6 de abril de 2022. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
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CONCEPTO IMPORTE 

TOTAL 

FUENTES IMPORTE 

Consejería de Universidades, Igualdad, cultura y Deporte  

Fondos propios 

Aportación entidades publicas 

Aportación entidades privadas 

Otros ingresos 

TOTAL 
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, INGRESOS O 
RECURSOS

UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y DEPORTE para la realización del proyecto 

en base a la Orden UIC/11/2022 de 6 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a
titulares de salas de exhibición cinematográfica para sufragar inversiones en proyectos 
de innovación, funcionamiento digitalizado y sostenible, creación y fidelización de 
públicos y adaptación a los nuevos hábitos de consumo audiovisual.

DECLARO:

1.- Que para el desarrollo del mencionado proyecto (señalar lo que corresponda):

  NO se han percibido otras subvenciones 

  SI se han percibido otras subvenciones por las Entidades y las cuantías 
que se indican a continuación:

Entidad: Cuantía:
Entidad: Cuantía:
Entidad: Cuantía:
Entidad: Cuantía:

2.- Que el desarrollo del mencionado programa:

NO ha generado ingresos

SI
han sido aplicados al proyecto.

3.- Que el importe de los fondos propios

                        En                                        a         de                                 de  

                      (Firma del solicitante o su representante legal)

CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO 
DE CANTABRIA
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